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SOLICITUD CERTIFICADO. SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES N'(XXXX)o

Seguros SURA RUC:204ó3627488
Direccion: Canavat y ¡toreyra 522, Piso 10, San lsidro. Teléfono: 222-2222 Fax 421-4658

Contretente: )O(XXX[O( RUC: )000000q)U
olreccion:W

PRIIIAS ALTERNATIVAS
PIáN A:

uss o.oo ó s/.@.00. E
PLAN B: PLAN C:

usso.ooós/.oo.oo' Euss o.oo ó s/.oo.oo' E
(') lmporte referenciat en nuevos soles para flnes informativos, al tipo de cambio de S/. 0.00 , este importe variará de acuerdo at tipo de cambio
)00000000000m0( en ta fecha de pago o cargo.
DATOS DEL TITULAR Y CÓNYUGE

Apeltidos Titutar: Domiclllo:

Nombres

Profesión

BENEFTCTARTO DEL TTTULAR (BT) y DEL CóNYUGE (BC) DE SER EL
cAso
N,ombres y Apettido:

Fecha desolicltud: I I

At TORIZACóN DE CARGO: Autorizo a xxxx a realizar los cargos mensuales.

I vir"

Parentesco / vincuto:
BTl

fitasterCard
fitoneda nacionalN"

En caso de camblo de número de tarjeta por cualqurer circunstancia, el ctiente autoriza ta afitiacion del Pago Automático de tos servicios arriba
indicados a la tarreta que te emita en sustltución de la anterlor. Sln perruicio de ello, es obtgacion del ctiente informar at banco el cambio de número
de tarjeta.

iI Para uso interno, no completar.

Reglstro Agencia

Flrma y selto del funclonarlo

I ttoneOa extranrera
tr
tr
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FECHA DE lNlClO DE VIGENCIA: Se tomará como inicio de vlgencia de la cobertura la fecha de firma de la Soticitr¡d-Certificado.
FECHA DE TÉRA,UNO: De acuerdo a lo gtiputado en las condlctones de ta pouza.
El Asegurado puede observar la Solicltud-Certlflcado, solicitando por escrito su rectificaclón, dentro de los trelnta (30) dias catendarios posterlores a 5r¡
recepción.
El Asegurado declara que antes de suscriblr esta Soticitud- Certiflcado ha tomado conoctmiento directo de las Condlclones Generates y Partlculares de ta
mis¡na a cuyas ettiputaclonet queda sometldo et presente contrato de acuerdo con la tegistacion de seguros vigente. Et Asegurado deberá firmar y
devotver una copia de esta potlza efi señal de conformidad según to d6pone el artículo 341" de ta [ey 2ó702.

El ctiente del )000000uüü que haya completado y flrmado ta presente solicitud-certlficado en señal de aceptación de las condiciones de la póuza N.
)0m00( tendrá cobertura desde dlcho momento..
Las comunlcaciones cursadas por el asegurado al Comerclalizador por asrrntos relrionados con la presente póllza, tlenen el mism efecto qrc sl se
hubiesen dlrlgldo a ta Compañia Aseguradora, asi como tos pagos efectuados al Comerciatizador se consideran abonados a Seguros SUM.

RIES@S CUEIERTOS . COBERTURAS 8ASICIS: SEGÚN CO}IDICIOIIES PARTICUTARES

TÉRmño6 Y coilDtctotEs
La pres€nte Solicltud- certiflcado se encu€ntra sureto a los Térmlnos y Condlciones Generales y Parflcutares 6tablecld6 en ta potlza No )00000(.

TABI.A DE RESUilEN Y COEERTURAS, TIONTO DE !06 EENEFKIOS Y PRNAS

Plan A

lúuerte Accidental uss m)0000(

Prlma Corprcial

Priru Comercial + IGV

uss 0.00

EXCLUSTot{ES

No ¡¡eder¡ ser nl segulr aseguradas, las personas afectadas de incapacidad física grave, tal cofllo ceguera, sordera, parálisls, accldente cerebro
vascular u otras incapacidades fisicas que agraven el rlesgo notoriarnente. En caso de producirse alguna de 6tar situaclong durante ta vigencla det
seguro, se suspenderán automáticamente tos efectos del seguro.
Las indemnizaclones preü$as en esta potlza m se conceden sl la muerte del Asegurado se debe dlrecta o indlrectamente a:

¡ Cuatquier enfer¡nedad corporat o mental, y las consecuenclas de tratamlefltos márlcos o quirurgicoB que no sean motwado¡
por accldentes cublertos por ta presente póllza.

r Los denominados Accidentes Ailálicos, entendi{tos como aqml evento lmprevisible, derlvado de los rlesgos inherentes a la
intervencirn quirurgica o a un tratamiento nÉlico, tales conb: Infartoc del miocardio, accidente 

-cerebro 
vascular ,

congestiones, sincopes, vértigos, edemas agudos, trombolis, ataques epilépticos, enfermedades vascularB, dotores de
espalda crónicos, trastornos mental$, d6vanecimlento6 o sonambulismo que sufra Et Asegurado.. Los accldentes que se produzcan cuando el asegurado se encuentre en situación de bmbrlaguez o drogas o en estado de
sonambulismo. Se considera que et asegurado está en 6tado de embrlaguez cuando et exanren de atcohol en la sangre arroje
un resultado rnayor a 0.5 grltt. at momento del accldente. Para efecto¡ de determlnar et grado de Intoxlcación atcótróttca át
rnomento del accidente, se considerará qr,e el grado de metabotizaclon det atcohol en ta sangre es de 0.15 grltt por hora,
conforme a ta fórmuta utitizada por ta sanldad de la Poticia Nactonal.¡ Lesiones gue El Asegurado st¡fra en s€rviclo militar d€ cuatquier clase en actos de Guerra declarada o no declarada (coofllcto
armado)' civil o ¡nternaclona[ servlclo militar o policiat de cualquier indole, tanto en tiempo de paz como en tlernpo de
guefra.
Lesion6 causadas por el Asegurado voluntariamente a si mismo, asi como el sulcidio o tentativa de sulcidio y leslones
causadas Intencionalrnente (inclu!€ndo homicidio o tentativa de homlcidio) al Asegurado por terceros con 3u consentimlento.
Lesrcnes causadas por el Asegurado por la Intervenclon, directa o lndirecta, del Asegurado corixr autor o participe, de un
acto delictlvo, subverslvo y/o terrorlsta, insurreccbn, rebelior, hostilidades u operacrcnes tÉllcas, invaslón, huelgas, motin o
tumulto popular, en que el Asegurado partlcipe por culpa grave propio o de sus beneficianos, así como tampoco en peleas o
riñas, saho en aqueltos en que se establezca tudlcialrnente que se ha tratado de tegitima defensa. En caso no se emita
sentencla, el anátisls de reat¡zará en functon del atestado poticlat y de ser et caso, cualquier otro documento que esclarezca
tos hechos.
Accldentes ocasionados por ta emlsión de radlacrcnes ionizantg o contaminacÉn por radloactiúdad de cualqurer combtshble
nwlear o de cualquler desperdlclo proveniente de la igicion de dicho combust¡ble.
Lot.ccldcntc quc sa produzcan cn l¡ rcallz¡clón o prá<tlce da.ctlvld.des, profcslón u ollclo cl.ramcnte pel[rosoa,
con¡ldcrándocc como teles.$rcllas activldrdc¡ guc conrtltuyen una chn agravaclón del rlce¡o, actMdades para ias que
sg requlefa de medidas de proteccion o seguridad para realizarlos o donde se ponga en grave pettgro ta vida o integridad
fislca de tas personas, incluyen al conjunto de tareas y fmclones propias de una ocupación, profeslóoo labor que expolren at
trabaiador at riesgo de sufrir daños, accidentes o perrukiot para su salud o integndad, ya sea por efectos de ta mani¡rtacion
Pe materiales peligrosos, sustancias corrosivas o exploswas, maqunana pesada, armamento, o exposicirin a condicionG

icas extremas, esfuezo fisico o mental importante o cumplimiento de horarios nocturnor o lrregulares, y qtr dichas
no hayan stdo declarados por et Aegurado al morrnto de contratar el seguro o durante la vigenoa del mismo. A

via de ejempto y sin que la enumeración sea taxativa o restrlctiva sino rneramente enunclativa, se consrderan como
actividades riesgosas el maneio o trabaro con o cerca de materiales exploslvos, minería subterránea, trabajos en altura o
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SEGUROS suro>
lineas de atta tenrión, servicio de seguridad y vlgilancia pubtico o privado, corrida de toros, levantar o mover mercancias de
gran peso, manejo de armas de fuego, maleiar $rtanclas corrosivas o tóxlcas, entrar efl contacto con sustancias
radioactivas, realizar viaJer a tugares inhógitos, realizar trabajos con alto voltaje, utltizar avlones privados o vuelos no
regulares.
Los accident$ que se produzcan en la práctica de deportes nesgosos, considerándose con¡o tal deportes que coostltuyan una
clara agravación del riesgo, que se regulera de medldas de proteccion o seguridad para realizarlos o donde se ponga en grave
peiigro la úda o integldad física de las personas y, que dichG deportes no hayan sldo declarados por et Asegurado at
rnomento de contratar el seguro o durante la vlgencla det miyno. A üa de ejemplo y sin gue la enumeracion sea taxativa o
restrictiva sino que meramente entnciativa, se consideran corno deporte6 riesgosos, practlca de artes marciates que
lmptiquen pleno contacto, el buceo o inmersión submarina, rnontañlsmo o escalada, alas delta, paracaldismo, caneras de
caballos, de automóvites, de motoclcletas y de lanchas, parapente, motonáutica, aviación deportiva, esqui (acuático y de
nieve), Bungee Jumping (R¡enting) o variaclón de satto al vacio, canopy, rappel, rafting, kayak, trekking, boxeo, rodeo,
equitaclón, caceria, clctlsfiro en montaña o en plsta, downhitl.
Las consecuencias de hernias y enredamlentos intestlna¡es, de insolaciones, asi conro las Intoxicacionet y envenenamientos
que no sean acciitentates.
Actos infractorios de leyes o regtamentos o acto6 notoriarnente peligrosos gue no e6tén justificados por atguna necesldad
profesionat.
A vía de etempto y sin que la enúneracion sea taxativa o r6trictiva slno que meramente enunciativa, se consideran como actividades
riesgosas el manejo o trabajo con o cerca de materiales explosivos, mineria subterránea, trabaJc en attura o tineas de alta tensftín,
servicio de segurldad y vigltancla púbtico o privado, corrida de toros, levantar o mover mercancias de gran peso, maneto de armas de
fuego, manejar sustanciag corro6ivas o toxicas, entrar en contacto con $Stancias radloactlvas, reatizar úajes a lugares inhospitos, realizar
trabajos con alto voltaje, utiltsar avlon€s prlvados o welos no regulares.
Los accidentes que se produzcan en la práctlca de deport€i riesgosos, considerándose como tat deportes qt¡e constituyan una clara
agravación del nesgo, gue se requiera de med¡das de protección o seguridad para realizarlos o donde se ponga en grave petigro ta üda o
integrldad fisica de las penonas y, que dichos deportes no hayan sldo declarados por el Asegurado al momento de contratar el seguro o
durante ta vigencia del mlsmo. A vía de eremplo y sin que la enumeraclón sea taxatlya o restrlctlva slno que meramente enunciativa, se

consideran como deportes rie6gosos, practica de artes marciales que impliquen pleno contacto, el brreo o Inmenión submarina,
montañismo o escalada, atas delta, paracaidlsíro, carreras de cabaltos, de automóvltes, de motocicletas y de lanchas, parapente,

motonáutrca, aúaclon deportiva, cquí (acuátlco y de nieve), Eungee JuÍplng (Puenting) o vanaclón de satto al vacio, canopy, rappel,
rafting, kayak, trekklng, boxeo, rodeo, equitación, caceria, crclismo en mqltaña o en pista, downhitl.
Las consecuencias de hernias y enredamlento6 int€stinates, de insolaciones, así como las intoxicaciones y envenenamientc que no sean

accldentaler,
Actos infractorios de ley6 o reglarnentos o actos notorlarnente peligrolos gue no estén Justiflcadoc por alguna necesidad profespnal.

ASEGURADO6
Son asegurados de esta Póliza los ctientes del n000\X)0()0(, personas naturates, que opten por tomar el seguro y que mantengan una o más cuentas
de ahono y/o cuentas corrientes y/o tarietas de crállto en rmneda nacionat o extranjera.

EDAD TIilITA Y NAXNE DE NGRESO Y DE PERilANENCIA
La Edad Minima de ingreso es desde los dieclocho (18) años y la Edad Máxima es hasta tos setenta y cinco {75} años de edad. La cobertura cesara at
vencimiento de la anualidad en la que el asegurado haya curptldo et indicado limite de edad.

PA@ DE PRI'IA
La fecha de pagp de la prima será los días XX y )00( de cada mes, fecha en el cual se cargará el morito de ta prima det ptan elegidoen la cuenta
indicada, porel titular, en ta solicltud. A partir de la fecha de suscripclon de la sotlcitud se reallzaran cargas recurrefltes.

Todos los clrcntes cuentan con cobertura provisionat delde ta fecha de entrega de la sotlcitud at funcrcnario de la agencia del banco, hasta la
generacüin del cargo en cuenta o tarieta de crédito.

COEERTURAS.
De acuerdo a ta Tabla Resurnen de Coberturas, Beneficios y Primas, según el plan contratado.

1. Mrcrte Accidental

Definición:
Suceso imprevlsto, invotuntario , repentino y fortuito, causados por medios externos y de un modo violento que afecte el organlsmo del
asegurado, ocasronándole una o más lesiones que se manifiesten por contusiong o heridas üs¡bles, y también los casos de les¡ones
internas o inmersión reveladas por loo exámenes correspondlentes. l{O se con¡lder¡n loc hechos quc rean consecrrcncl¡ de lo¡
dctomln doa Accldcntes ltédlcos talcs como; Infarto¡ dcl mlocardlo, (Accidcntc Cercbro Vascular -ACV), congcctlong, slncopcs,
vértfos, cdcmas agudos, trombo:ls, .taqu6 epiléptlcos, cnfermcdades vascularel, dolore¡ de egalda crónlcos, trastornos
ment.les (y del comportamlcnto), dcsv¡neclmlentos o ¡onembulismos que sufr¡ el ascaurado.

-f 
oosidereclonce Adlclonelc¡

'cfr. Para los casos de cuentas mancomunadas se ¡ndemnizará al Titutar det Seguro y/o a los beneflciarios detatlados en la solicrtud, de
acuerdo al Plan etegldo y a tos limtes contratados.
En caso de debitane más de un seguro a través de una misma cuenta mancomunada, habiárdose suscrito más de una Pótiza de forma

se indemnizara a cada uno de los titularer y/o a sus beneficiarios Independientefi¡ente.
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Avl¡o dc Slnlestro y Present¡clón dc Documcntos
Une vez ocurld. la mrcrb del Asegüado, el Bendchrb comunlcará por eecrlto el elnlestro 8 la Compañb Areguradora, deúro del
plrzo de 3He (7) dlas calendarlc, cootdc a parür de L f¡chr de ocunench del 8ln¡ed¡o o dede qrc :e conoe9 el benelclo,
cmforma a lo¡ medloe de comunlcechtn pecia&¡ en le procenb pó|tsa. El dolo en que incuna el Beneñc¡rrb en el Incumpllmlerüo
ü bE pEoc psn comunlcar el ¡inleaüo libe¡a de nsporrabilldad e la Gompeñla Aregurado¡a. En caeo de culpa inercurabb, no te
perderá el der€cho a la hdemntsaclüt sl la falta de evbo no efectó la poelblldad de verlñcer o debrmlm¡ la¡ clrcun¡tenclao del
¡inlee0o o rl ¡e demu€sbe qm la Compñh Ase$ndo¡a ha bnldo Gonoc¡m¡enlo del ¡lnle¡üto o de 3rrr c¡rcuostenchs por oüro
medlo. En cco de culpa leve por pcrb del Benefrclülo y slempe qn se haya generado m pe{dcb a la Compañb A¡esuredora,
csta t¡ene el derccho de rduclr la Indemnbaclón hú b co¡runoncla del pedulcio que he lrrfrldo, salvo qrr la fal- de avlso no
hrya Inluldo en b wrlñcaclón o debmlneclón del ¡lnielüo.

llucrtc Accldental
Prc¡cnter err l¡s oflclna de tA COnPAÑh los slgulcntcc documcntos (cn orlglnal o copla certlñc.dr):- Una dcclarrlón escrlta que contarq. Inaludlblemcnte l¡ fecha y hore del accldcntc; el nombrc, ¡pcllldos, cd¡d y domlclllo de la

pcnon¡ que h¡ ¡ufrldo cl accldente; cl luger y clrcunstenclr en que éste ocurrló.- Un certlflcedo del médlco que prectó los prlmcroe ¡uxlllos a la vlctlmr, expreando el e¡t¡do del accldcnt¡do, les dolarias o
d¡ño¡ ldentlllc¡dos y ler consccucnclas conoclda o probablc¡. Todo ¡ccldcntc gravc dcbc ser ccftmcado por la eutorlded
compctantc.

- Copla dc l¡ lllstorl¡ Cllnlca Completa follade y fcd¡tc¡ü del Establccimicnto dc S¡lud donde el asc¡uredo fuc ¡tcndldo cn cl
mqtr€nto dql accldcnte. El :cguro no oblb! a la Comprñia Ascfuredor. sl no sc dcJare llbre rcc€Éo . los módlcog u otros
funclonarlo¡ autorlzados por la Comprñla Ascgurrdorr, al luger dondc ¡e cncuGntre cl As€gurador salvo que dlcho lmpcdlmcnto
pro\ren3a dc un¡ orden de ¡utorldad comp€tcnta Gn eJerclclo dc suc funcloncg.- Do:ajc Eüllco y/o Ectudlo Quimlco Toxlcológlco cn G¡ro dc corrcsponder.- Atetado o parta poficl¡l conpleto, cn c¡¡o corrc¡ponda.

En caso de fattecimiento del Asegurado, la Compañia Aseguradora se reserva el derecho de exlgir -dentro del ptazo previsto para la
sollcitr¡d de Información adlcionat- ta necropsia o la exhumrión det cadáver para establecer las causas de la muerte deblendo los
Beneficiarlos prestar 3u conformidad y su concurso, sl fueren lmprescindlbles, para la obtenc¡on de las correspondlentg
autorizaciones oficiales. La necropria o exhumación deberá efectuane con citacftin de loa $¡cesores o beneflciarios, lo: que podrán
designar un médico para repreentarlos. Todos to6 gastos que ellas motiven, serán por cuenta de la Compañia Aseguradora,
excepto los derivados del nombramlento del márico representante de tos sucesores o beneflclarlos.

La Corpañia Aseguradora se reserva et deredro de sotkitar doct¡rrntrih adrcionat para cenificar el slnlestro (rudlendo soticitar
dectaracion€s de testlg$) dentro de los primeros 20 dias det ptazo de 30 dias con et que cuenta la Corpañia Aseguradora para
aceptar o rechazar et sinl6tro, sr¡spendhndose el ptazo qt¡e tiene la Compania Aseguradon para proceder a pagar el sinlestro hasta qt¡e
se entregue la nuerra docu¡rrntriln reqtrrlda, confonne a lo gtablecido en ta tegislxion de seguroo vigente. Todo documeno deberá
s€r prerntado en orlginal. De reqrcrlr copia simple o certificaclón de reproduccion notarlal (antes copia tegalf¿ada), seni Indlcado por ta
Compañía Asegt¡radora. Sln pe¡tulcio de que es obligaom del B€neflciario presentar la docurrntación e informacion prevÉta fi ta
presente clát¡s|lla, el Contratante y/o et Beneflclarlo autorizan y se obligan a colaborar para qrc ta Corpañh Aseguradora realice tod6
tas indagaciones necesarias para determlnar ta procedencia de la cobertura de m lniestro y et importe de la ind€rmf¿aclon.

El Beneficlario pierde derecho a ser indemnizado si actúa frat¡dulentamente o emplea medios fatsos para probar et siniestro.

Bcncñcl¡rloe
Según ta relacion detatlada por el asegurado en la presente Solicitud-Certlficado, la cual mantendrá et Comerciatizador en sus archivos. 5i no se
especlfican B€neflciarlos se indemnizará a tos herederos tegates. Et asegurado podrá cambiar a ilt Beneflclarlos cuando lo crea conveniente
mediante una comunlcación escrita al Comerclallzador o a ta Compañia Aseguradora.

C¡u¡¡le¡ de Extlrrclón de Contrato
La Sotlcitud- Certlficado se extlngurrá en el caso gue et asegurado no cumpla con et pago de prima dentro de tos noventa (90) dias siguientes al
vencimiento del plazo, siempre que ta Compañia Aseguradora no haya reclamado et pago por ta üa judiciat.

Á,rer Encergede de Atendcr Recl¡mos dc los U¡u¡rloa
Para tramitar rectamos, podrá acercarse a nu6tra5 oficlnas ubicadas en Av. Canaval y túoreyra No 522 Piso 9 - San lsrdro,
Departamento de Atención al Ctiente, tetéfono 222-2222 anexos 810 y 811.

Defengori¡ dcl Asc¡urado
Cualquier dlferencia exlstente entre [a Compañia y el Aegurado y/o BeneficErio(s] de la potiza podrá ser sometida al ámblto de ta
Defensoria del Asegurado, instrtución privada creada por APESEG (Asociacion Peruana de Empresas de Seguros) orientada a ta protecclon de loc
derechos de tos Asegurados o Usuarios de los seMcios det seguro privado, mediante la soluc¡ón de controversias que se susclten entre éstos y las
empresas Aseguradoras.
Ublcación de sus oficinas: Arias Angiies 14ó - mraflores, Tetefax %4158
Web: www.defaseg.com.pe Coneo electrónico: info@defaseg.com.pe
El Asegurado tiene derecho a solicltar, copia de ta poliza del seguro de Grupo o Colectlvo a la Compañia Aseguradora, ta cual deberá ser

,.$lmre{.Aa en un ptazo máximo de qulnce (15) dias catendarlo desde la recepcir5n de la solicitud presentada por et Asegurado.

Obll¡aclones dcl As4urado
Et presente producto presenta obtigaciones a cargo de¡ usuarlo cuyo incumplimiento podria afectar el pago de la indemntzación o prestaciones a

l. - tas gue se tendría derecho. Dentro de la Vlgencia de la poliza de seguro, el Asegurado se encuent;a obligado a informar a ta Compañia
los hechos o circunstancias que agraven el riesgo asegurado.
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Dcrccho de Arrcpentlmlcnto
5l la Pótiza no es contratada dlrectamente a ta Compañia Aseguradora o con la intervención de un corredor de seguros, et Asegurado podrá
resolver la misma sin expreoút de causa ni penatidad atguna dentro de los quince (1 5) dias catendarios siguient6 a ta fecha de recepcion de la
Solicitud.Certificado, con ta corrcpondiente devott¡ctón total de la prlma que hubiere sldo pagada. Para tal fin, el Asegurado podrá eJercer el
Presente derecho, remltiendo una comunicaclón empleando los mismos mecanismos de forma, lr4ar y medios r¡tlllzadoc en ta celebraclon det
presente contrato, indlcando su intencion de resolver la Solkitr¡d.Certlflcado.

¿Actualmente cuenta con otra potlza de seguros con las misrnas coberturas con las que cuenta este seguro? 5i- No E E
De ser afirmativa la respuesta, preclse el seguro contratado y el periodo de vlgencia del misr¡o:

Seguro A: vigencia:-.
Seguro B: Vlgencia:_.

Deseo afiliame at Seguro de Accidentes Personates, según tas instrucclones indicadas tineas abaJo, y declaro conocer tos téminos y condlclones del
seguro de acuerdo a ta PóUza No n00000( grc obra en poder del Contratante, a to indicado en la Soticltr¡d . Certlficado y en www.se¡úroesura.oe.

Firma del Titular o Titulares

Nombre:

Nro. DOI:
DOI (documento oficiat de identidad)

)000000000(
Gerente de Operaclones
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